
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00904 00   
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real   
  
Teniendo en cuenta la petición remitida mediante correo electrónico por la 
abogada de la entidad demandante (con facultad para recibir), 
quien manifiesta que la ejecutada cancelo las cuotas en mora de las 
obligaciones aquí ejecutadas, por lo solicita la terminación del proceso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la ley 45 de 1990, el 
Despacho con apoyo en el 461 del C.G. del P. Resuelve:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra 
SANDRA BRICEIDA SOSA IZARIZA, por pago de las cuotas en mora.       
  
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de  las medidas cautelares decretadas, 
por secretaria, líbrense los oficios correspondientes.  
  
TERCERO: Ordenar previas las constancias del caso, el archivo de las 
diligencias.   
  
NOTIFÍQUESE, 
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